DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION SUPERIOR Y CAPACITACION EDUCATIVA
Instructivo para la rendición técnica y financiera de gastos
El Instituto Nacional de Formación Docente realiza transferencias de fondos a las jurisdicciones y los Institutos de Formación para la ejecución de proyectos en el marco del Plan Nacional de Formación Docente. Por tal motivo, resulta necesario establecer los mecanismos de registro de la documentación y de las rendiciones técnicas y financieras de dichos fondos.

Los titulares de las cuentas bancarias, sean directivos y/o docentes,en las cuales se transferiran los fondos, deberán realizar la ejecución, evaluación y rendición técnica y financiera de los proyectos según las indicaciones del presente instructivo.

a) Procedimientos generales

 Las rendiciones de fondos deberán ser remitidas a la Direccion Provincial de Educación Superior y Capacitacion Educatival con nota de elevación firmada por autoridad competente (Director del Instituto o equivalente), indicando cada uno de los rubros  que se rinden, con sus respectivos montos individuales identificando tipo y número de comprobante y nombre del emisor. Además se indicará  el nombre del proyecto a que corresponde el gasto..
Toda esta información deberá presentarse previamente por e-mail a la siguiente dirección dsupasesores@ed.gba.gov.ar  y luego enviarla en soporte papel..
En el transcurso de las 72 hs. Se enviará una respuesta, con observaciones si las hubiera, y a partir de ahí estarán autorizados a enviar por correo postal toda la documentación en original.

Se aclara que el envío de los documentos adjuntos vía mail de ningún modo reemplaza al envío de las rendiciones y comprobantes en su original por correo postal. De la única manera en que se considerará efectiva la recepción de las rendiciones, será cuando ingrese por correo postal a la Direccion Provincial de Educación Superior  y Capacitacion Educativa.
Por otra parte, si se llegara a recibir alguna respuesta desde la Direccion Provincial vía mail sin ningún tipo de observación, esto no significa la aprobación de la rendición enviada, ya que al momento de la evaluación final y elaboración de Informes Financieros de éstas, podrían registrarse diferencias por falta de documentación, observaciones por comprobantes no válidos, etc.

Una vez recibida la respuesta vía mail, se podrá enviar las rendiciones por correo postal, en la cual debe constar la siguiente documentación:

· Nota de Elevación
· Planilla General de Fondos Tranferidos

Toda la documentación deberá ser original y estará conformada mediante firma de autoridad responsable. En el caso de que se remitan fotocopias, las mismas deberán estar autenticadas por escribano publico . Se deben foliar todas las hojas y presentar un resumen indicando para cada comprobante lo especificado en el párrafo anterior, detallando además el número de folio en el cual se encuentra adjunto. Se deben presentar rendiciones parciales o totales y el plazo máximo para enviar el total de la rendición será de 60 (sesenta) días a partir de la finalización del proyecto. Todas las facturas deberán estar a nombre del Instituto que da origen al gasto, por lo que no se aceptaran documentación en concepto de gasto  a nombre personal. Deberán acompañar con cada rendición de fondos, un Informe Técnico referido a las acciones pedagógicas incluidas en dicha rendición.
La Direccion Provincial de Educación Superior, , luego de proceder a la verificación de la rendición, confeccionará un Informe Técnico-Financiero en el que constarán los montos rendidos, los montos verificados, la diferencia y las observaciones que pudieran corresponder. Dicho informe será acompañado de nota de elevación dirigida al Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Formación Docente.
b) Organización de rubros de gastos para la rendición financiera
La rendición se organizará en torno a los siguientes rubros:

1) Contrataciones

2) Viáticos y traslados

3) Impresiones y Material Didáctico

4) Bibliografía

5) Equipamiento) 

6) Gastos Operativos

7) Gastos de difusión

Siempre y cuando se hubiera presupuestado en el Proyecto.

c) Procedimiento para la rendición por rubro de gastos

1) Se deberán confeccionar contratos específicos en los que se determinarán las obligaciones de cada parte y los resguardos de derechos, detallando las tareas a desarrollar, cronograma de acciones, monto total del contrato, duración del mismo, número y monto de cuotas (si las hubiera). Las contrataciones serán responsabilidad exclusiva del Instituto   

 A los efectos de la rendición, deberán remitirse a la Direccion de Educación Provincial el contrato y las facturas B o C de acuerdo a la normativa de la A.F.I.P., indicando monto y mes que se rinde. Dichas facturas deben estar firmadas por el titular y ser conformadas(firmadas) por autoridad competente 
2) Viáticos y traslados

Deberán rendirse en forma separada los viáticos de los traslados.

 El recibo de viáticos debe indicar nombre, apellido, número de documento y firma de la persona que cobra dicho viático; además, cantidad de días de la comisión, motivos de la misma, monto por día y monto total. Corresponde abonar medio viático más si el especialista viaja el día anterior al comienzo de su actividad o si regresa el día posterior a la fecha de cierre de la misma.

 En el caso de traslados se presentará un recibo indicando nombre y apellido del usuario, fecha, monto, destino y motivo del viaje. Dicho recibo será acompañado del pasaje, firmado por la persona que lo usó, con la aclaración del nombre y apellido y su número de documento. Deberán presentar tanto el pasaje de ida como el de vuelta
Habiendo transporte público, se utilizarán remises o taxis en forma excepcional y debidamente justificado por el Director Provincial de Educación Superior.

En el caso de utilización de vehículos particulares, tendrán derecho a percibir en concepto de gastos de movilidad el importe del pasaje en tren o transporte público terrestre, de ida y vuelta, teniendo derecho al reconocimiento del gasto sólo el responsable a cargo del automotor quedando excluidos sus eventuales acompañantes. 
Deberán presentar como documentación avalatoria las facturas o tiques de gastos de combustible. 

 En el caso de presentar facturas de comidas, hoteles, etc., se debe indicar número de personas y el motivo del alojamiento y comida. Además, la nómina de las personas alojadas. No se aceptarán tiques con pequeños gastos de comida.. La documentación presentada debe estar firmada por el Director/a del Instituto.
3) Impresiones y material didáctico

Se remitirán las facturas de gastos de impresión de materiales, compra de material didáctico y publicaciones de acuerdo a la normativa de la A.F.I.P. avalado con la firma del Director/a del Instituto.
4) Bibliografía

Se aceptará la compra de libros para el desarrollo del proyecto. Una vez utilizados, dichos libros deberán ser entregados a Institutos de Formación Docente, quienes emitirán una constancia de recepción y procederán a incorporarlos a su biblioteca, previo inventario.  La factura debe cumplir con los requisitos legales y ser avalada por la firma del Director/a del Instituto . La adquisición se realizará conforme a la normativa nacional y/o provincial vigente.
5) Las compras de bienes de equipamiento deberán realizarse conforme la normativa y procedimientos vigentes. Los elementos deberán ser incorporados al patrimonio de cada Instituto de Formación Docente.

Se remitirán las facturas de compra de equipamiento de acuerdo a la normativa de la A.F.I.P., así como copia del registro patrimonial (inventario) de los bienes adquiridos, avalados con la firma del Director /a del Instituto.
6) Gastos operativos:

Estos gastos son los necesarios para el desarrollo administrativo del sector y para el desarrollo del proyecto. No se incluirán pequeños gastos de consumo personal ni compra de bienes de capital.

Los gastos operativos no podrán exceder el 2% de la suma de todos los rubros anteriores, salvo disposición en contrario, con excepción de pasajes y viáticos correspondientes a los asistentes. 

7) Gastos de difusión

Son aquellos gastos necesarios para dar a conocer el Proyecto,de considerarse necesario.
SOLO SE ACEPTARAN FACTURAS B o C, CON RESPECTO A TICKETS SE PODRAN PRESENTAR EN LA RENDICION SOLO POR GASTOS DE COMBUSTIBLE,TICKETS B,EN CASO DE QUE HAYA QUE PAGAR TRASLADOS,DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS
Debe tenerse especial consideración que la persona fisica o juridica que adeude la presentacion de una rendicion de cuentas por beneficios otorgados por el Estado Nacional o Provincial ,no podra acceder a otro beneficio de similares caracteristicas,hasta que cumplimente la citada presentacion.
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